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Las leyes, óntene» 7 ^najícíft» qae hayan <ie Insertarte en 
Í5$ BOL:.TIRES O F I C I A » » se han ds mandar al Jefe Político 
r*i?ectlvo, por cuyo conducto te patarán á loa Editores d« 
Ut mencionado» periódico» 

fflía/ árátf» rf, 6 rfe kknl de 18J9.) 

Geliierno civil. 
n 

carnks. 
El Exc:m. Sr . Director general do 

Q I ' M S públicis, Comercio y Minas, coa 
• • 11 13 di Noviembre último me parti-

Qlp 1 lo siguiente: 
. K \ ' : i > . Sr.: Con arreglo á lo que 

disnone la ley de 2 de Julio da 1870, y en 
• -• i do la roUcion valorada y 3u cor-
-•'>;>lidíente certificación, expedidas por 
el In<*eniero Jefe de la División de Ma
drid, acreditando que la Compañía con-

¡s i iaria dél¿ ferro-carril de Araniuez 
•X Cuenca ha ejecutado y pagado obras 
en dicha línea duranto el mes de Sutiem-
H i último por valor 591.300 peseta- 58 
;ónttmo8, se ha resuelto por Real orden 
de esta fecha la entrega a l a referida 
d -mpafria de 15(U03 pesetas 35 cénti
mos efectivos, ojio cumpliendo lo precep
tuado en el art. 40 de la ley de pre
supuestos .do 21 de Julio de 1878, equi
valen á las 325.2,5 pesetas 32 céntimos 
i;uc ha devengado en coucepto dol auxi» 

torgado pon la primera ley citada. 
Lo participa á V. E.esta Dirección 

general para su conocimiento y a fin de 
qut» dispouga la publicación de los datos 
Mencionados en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

• -viuda, según está mandado.» 
Lo que se publica en esto . B O L E T A * 

« .FiciAL en cumplimiento á lo que está 
prevenido. 

Madrid b de Diciombre do 1879.—El 
13obernnddr, A. Conde de Hercdia-Spí-
':o!áT 

Se p u b l i c a todos loa di : » » , e x c e p t o loa d o i o l o z o s . 

Pnicios- Dt scseaicio*.—e.a esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
au-ilea aulir.ipjad*»i /uoxa do ella ¿'id al pies; S el trimestre; 18 «1 semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscricioaes en Madrid, en la Administración del. 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Faera de eá ta capital, directamente porsn«dio <t» car-
la a la Administración,con inclusión del importo del tiempo de aboooen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T C l T V U O l ¿ = D X T O B U A X > . 

Las disposiciones de las Autor idad, excepto las qot 
sean á insUncia de parte no pobre, se ia^orUrin dleialaaéale; 
asimismo cualquier anuncio.concerniente al aírvielo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagaran 50 céntimos de petelft por cada linea de inserción. 

Sesión de 20 de Xuviemtre de 1878. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y.con asis
t a de losSres. Serautes, Pozo, Nar-

bon y Morales, se leyó y fué aprobada 
el a<;ta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose: 

Quedar enterada la Comisión de-'la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, trasladada por el Excrao. Sr. Go
bernador de lá provincia, de3estimaudo 
la solicitud dé D'. Cipriano Victoria y Aja 
i iiendo se revocase el fallo de la Comi
sión declarando soldado del reemplazo 
del presente año por el cupo del distrito 
de la Audiencia á su hijo Eurique Vic
toria. 

M e i n id. de la trasladada en igual for-
que la anterior, confirmando el acuer

do alie la Comisión que declaró soldado del 
presente reemplazo por ol cupo del distri
to de Buenavista á Servando Ruiz 
• romea. 

Iderh'id. de.la trasladada en la misma 
f . T m a q u b las!anteriorefcyconfirmando el 
acuerdo de la Comisión que declaró sol

lo dol reemplazo do este afid por,el 
cupp del distrito de la inclusa á Rafael 
Martínez Soria. 

ídem id. .te la trasladada en ia mis

ma forma que las procedentes, conlir-
mando el fallo de Ja Comisión que de
claró soldado en acto de revisión v 6 v-i.» 
procedente del alistamiento de líS7á bor 
eLcupo de El Pardo á Eustaquio P é r e z 
Fernandez. 

Idemjd. de la trasladada igualmente 
por el Sr. Gobernador, revocando el 
acuerdo de la Comisión que declaró ex
ceptuado del servicio á Vicente CrW?.r¡Ó 
Pérez, mozo comprendido en el alista
miento del pueblo de Pinto para el reem
plazo del presente año, y ordenar al 
Ayuntamiento le presente ante la Comi
sión provincial el .sábado 22 del corricu-
te, á las diez de la mañana. 

ídem de la convocatoria para proce
der á elección parcial de tres Concejales 
eu Caramanchel Alto, que comunica el 
Sr. Gobernador. 

Ocupándose la Comisiou do asuntos 
do quintas, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Al jete . 
12 Enrique Pérez Sánchez.—Cubre plaza. 
13 Dionisio Sebastian Martin.—Pasa á r e 

cluta disponible. 

V i s t i e r a s . 
16 Santiago Ruiz Camacho.—Cubre plaza. 
21 Modesto García Utrilla.— Pasa á recluta 

disponible. 
Se dio cuenta de los asuntos puestos 

al despacho y se acordó: 
Contestar al Alcalde de Pozuel) de 

Alarcou que se reclama con urgencia la 
filiación do Jerónimo Barrio Esteban, 
udmero 5 del reemplazo de 1877, y que 
una voz recibido dicho docunteuto se 
tendrá en cuenta su manifestación res-i 
uecto al número I I <ie dicho reemp^zo 
Manauo García Gouzalcz4 

fteetmear la equivocaciou que so ad
vierte al folio 211 del libro de actas cor
respondiente, al cousiguar el resultado 
de la revisión de excepciones otorgadas 
en 1878á los mozos alistados en el pue
blo do Villaverde, estamnando on vez de 
este pueblo el de Valverue, y expedir la 
ccrtiíicaciou que respecto al mozo J"áé 
García Martínez reclama el Excmo. se
ñor Cap'tan general de este distrit». 

Rectificar la equivocación cometida 
consignando al folio 9 dol libro de actas 
correspondiente, que el mozo núm. 17G 
del distrito de Palacio en el reemplazo 
del presente año presentó como sustitu
to á Juau de Dios Fernánlez, eu cuvo 
asieuto figura con los nombres de Atigel 
Salcedo Luis, en vez de Ángel ¿alcedo 
Ruiz-con que aparece en el acta originaJ 
del expresado distrito; y exp .dír á -ÍU 
favor la certificación que tiene solicitada. 

Aprobar el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido de San Martín de 
Valdeiglesias, .publicándose eu el B O L E 

T Í N O F I C I A L las eautidades con que-deben 
contribuir los pueblus del mismo á fin de 
que las ingresen oportunamente en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Aprobar el presupuesto do gastos catn 
celariosdel partido de Alcalá de Hena
res, publicándose en el Bon¿r¡N O F I C I A L 

las cantidades con que deben contribuir 

los pueblos del mismo á fin de que'láV ; 

¡ugresen oportunamente en la Dejwsita-
rí i a foldos provinciales. 

Fijar los precios á que dehon abonar
se* los suministros hechos por los pueblos 
do esta provincia á las fuerzas del t^ércí-' 
to y Guardia civil durante el mes de Oc-
tubre próximo pasado en los siguientes: 

Ptxet. 

Ración de pan OVIO 

ídem de paja 0*37 
Litro de aceite \l\fi 
Kilogramo de carbón 0* 12 •• -i 
Idemdeleñt 0'0ó 

•íus.m M I , . tB»JaiolV •r.-w-MvO onchqKÍ h rJ 
9 Informar al Sr. (f jb^ruadorlo síguien-
t « respecto á loa expedientes que se ex
presan á continuación: 

El Milar.—Que procede ordenar al 
Alcalde que consultando cuantdi'antttoo- | 
dentes existan en aquella Secretaría res-, 
pecio á cantidades dovengadas por Co
misionados do apremio nombrados para 
hacer efectivo el contingento provincial 
en los-años desde el 1807 al 1872, remita 
certificación expresiva de las cantidades 
satisfechas á los mismos y de las que 
exUlau pendientes de<pago, para en su 
vista acordar lo que proceda respecto á 
Ureclamación de D. Telesforo ie la M,-
reua y otros veciuos. 

Carabanchil Alto.—Que en vista de 
la excesiva diferencia que existe entre el 
importe del presupuesto para extinción 
de la langosta y la cantidad repartida 
entre el vecindario para dicho objeto, uo 
puede autorizarse más quo la recaudación 
de la cantidad absolutamente necesaria, 
y con arreglo á ésta debe . reformase el 
reparto verificado. 

El Boa lo.— Que no existe verdadero 
Y O de .competeucia con ia autoridad 

judicial respectoal expediente promovido 
por el Ayuntamiento sobre iuhibicion 
en un interdicto de recobrar la posesión 
de la cantera tituladadel Berrocal, puesto 
que la expresada reaaluoiou judicial á 
nadie priva de la explotación de la cante
ra, ni por consiguiente priva tampoco do 
su posesional Municipio, ui el estado de 
derecho de cada uno de los interesados 
eu el asunto aparece perturbado por la 
sustanciaciou y térmiuo del interdicto; 
debiéndose ordenar al Ayuntamiento, am
pare al arrendatario Sr. Arricta en los de-

*rechos que le correspondan por virtud de 
su contrato, dejando á s »lvo los de D. An
tonio Séll'éV y demás interesados para 
que los deduzcan dondo vieron convenir-

' "laairtd.-- Que nada aparece contrario 
alas leyes del,país en ol reglamenta do la 

^Sooieia l Escolar mercantil y puedo dár
sele el corso que procoda. 

K.Qalapagar.—Cuentas municipales de 
1^74 70. — O4)sérvaso desde luego quo 

• vienen divididas en dos períodos, doáde 
1.° de Julio de 1874 á 27 de Abril de 1873 
el primero, y el segando desde 28 de es-

) t f t fnc3 hasta la terminación dol ejercicio; 
debiéndose al parecer esta irregularidad 
¿ l a variación que hubo en la corporación 
municipal, circunstancia que por ningún 
concepto ha debido ser motivo para frac
cionar la cuenta, y quo sin ol deseo de 
esta Comisión de facilitar, on cuanto de 
ella dependa, la resolución de las qae 
existen pendientes, hubiera sido sníiuiou-
te para* devolverla al Alcalde con ol fiu 
de que so redactara do nuevo. Aparte de 
la confusión cou que se observa haber 
sido aprobado por la junta municipal el 
presupuesto dol referí.lo año y aun redu
cido á las verdaderas cifras vota las por 
aquella, se ve que el Ayuntamiento) de 
Galapagaron aquella época no so ha ajus
tado estrictamente á él para la realiza
ción de los servicios municipales, puesto 
que se hau satisfecho muchas obligacio
nes que proesdían do ejercicios anterio
res y que no figuraban ou el de la cuen
ta ui eu el adicional correspondiente, ni 
eran objeto de expediento separado, re
sultando que para la aprobación definiti
va do la cuéntaos indispensable que ge 
solventen proviarueute los reparos- del 
pliego que se remito. 

V uo habiendo mas asuntos de qae 
tratar, se levantó la sesión, do que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio do Re* 
vuelta.=El .Secretario, Camilo PozzL 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Se*io* de 22 de noviembre de 1879. 
• 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia do los Sres. Serante3, Pozo, 
Narboo y Morales, se leyó y fué aproba
da el acta de la- anterior. 

Ocapáudose la Comisión do asuntos de 
quintas, obtuvo el resultado siguieateirm i 

Reemplazo de 1«79. 

V A L E N X I A . - V a l e n c l a . 

Enrique Mareal Rodriguea1.1 Ingresaea ca>*. 

OY IEDO . -V le l ln . 

Juan Parrondo Gallo Ingreso en caja. 

I D i . M . — s L u n r c n . 

Celestino Verdasca Jaqueic , . . Ingresen caja. 

o!3 

mp 
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BURGOS—Retuerta. 
Alejo Martin García Ingresó fpresó en caja como soldado de la reserva por 

íaber sido exceptuado por el Ayuntamiento. 

Reemplazo de 1878. 

OVIEDO.—Parede». 

José Antonio Diaz y González Ingresó como soldado de la reserva por habersido 
exceptuado. 

Reemplazo de 1879. 

Un ive r s idad . 

71 Francisco López Serrano Soldado definitivo. 

4 
Reemplazo de 1878. 

1 

P into . 

2 Vicente Gregorio Cámara y Pérez. Ingresó en caja. 
10 Hipólito Batres y Paso '. Pasa á ser recluta disponible. 

•°' v " ; Sustitutos admitidos.—Reemplazo de 1879. 

Hospita l . 

45 José Rubio Muñoz Presenta al licenciado Manuel Robleño Marín, 
que ingresó en caja. 

-linOVliPO fltfWM7 Pifio!» iWitüM a*l ' « I T -Tlffililo I/r<««r» 6IIJ» « ™ '« * * . « 

Un ive r s i dad . 

71 Francisco López Serrano Presenta á Antonio Aguado Rabanal, que ingresó 
en caja. 

P a l a c i o . 

Presenta á Pablo González Aprosio, que ingresó 
en caja. 

L a t i n a . 

Presenta á Cipriano Duarte y Morales, que resul
tando útil fué admitido y quedó pendiente de 
ingreso en caja hasta la presentación de docu
mentos. 

*63 Domingo Martin y Martin. 

54 Gregorio Celda y López 

14 Juan Airoa Villar. 

/ 

CORUÑA .—Marga rlda 

• Presenta á Antonio Prieto González, que ingresó 
en caja. 

Se acordó: Dejar sin efecto el ingre
so en caja de Nemesio Rivera Fernandez, 
quinto con el núm. 3 de Torrcmochá 
de Uceda en el reemplazo de 1878, -que 
tuvo lugar en 8 de Abril del corrien
te año, por haber alcanzado la talla de 
1.540milímetros ante la Comisión provin
cial, á la que fué presentado por el Ayun
tamiento, sin tener en cuenta que habien
do sido declarado corto de talla en sesión 
de 23 de Marzo de 1878, esta declaración 
constituye para el quinto una situación 
definitiva, sin quedar sujeto á la revi
sión que establece el art. 114 de la 
ley vigente; comunicándose al Jefe de 
la caja de recluta á fin de que quede sin 
efecto cuanto ha podido ser resultado del 
ingreso, y previniéndose al Ayuntamien
to tenga en cuenta para lo sucesivo que 
los mozos declarados cortos de talla no 
quedan sujetos á nueva medición. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi 
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re

vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Noviembre de 1879. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr, Revuelta y 
con asistencia de los Sres. Serantes, Po
zo, Narbon y Morales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
quedó enterada la Comisión de un oficio 
del Sr. Gobernador, en que participa la 
convocatoria para elección parcial de 
Concejales en los dias 1.° al 4 de Diciem r 

bre próximo en Los Hueros. 
Se dio cuenta de los expedientes pues

tos al despacho y se acordó: 
Dejar sin efecto la sustitución del 

quinto, núm. 45 del presente reemplazo 
por el distrito del Hospital, José María 
Rabio Muñoz, por el licenciado del ejér
cito de la isla de Cuba Manuel Robleño 
y Marin, cuya sustitución tuvo lugar en 
22 del corriente, en atención á que el 

Manuel Robleño resulta responsable al 
reemplazo del presente año para el servi
cio activo por el distrito de Palacio, y 
reclamar del Sr. Jefe de la Caja la licen
cia absoluta del expresado sustituto para 
unirla al expediente. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte al folio 82 del libro de actas corres
pondiente al presento año, el segundo 
apellido del quinto núm. 106 del distrito 
del Hospital en el último reemplazo, que 
al expresado folio se consigna con los 
nombres de Antonio Cortés Magro y en 
el acta original de aquel aparece llamarse 
Antonio Cortés y Mayor. 

Abstenerse de resolver en el expedien
te sobre abono de dietas á un comisiona
do de apremio nombrado por el Ayunta
miento de Alcalá de Henares para hacer 
efectivo cierto crédito por gastos carce
larios á cargo del de Torres, anterior al 
año 1873, limitándose á informar que no 
habiéndose publicado aún al producirse 
el incidente el Real decreto de 13 de 
Abril de 1875, la Comisión provincial no 
intervenía de ningún modo en la recau
dación de fondos de cárceles, y no puede 
resolverle sin atribuir efecto retroactivo al 
espresado Real decreto, y que la resolu
ción corresponde al Ayuntamiento de Al
calá, que en virtud de autorización supe
rior expidió el mandamiento de apremio y 
vieue obligado á prestar al comisionado 
los medios coercitivos necesarios para 
realizar su cometido y hacer efectivas las 
dietas que le corresponden. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que á 
continuación se espresan: 

Móstoles.- Que dentro de las atribu
ciones que al Ayuntamiento confiere la 
vigente ley municipal, esta Corporación 
ha podido otorgar una pensión de retiro 
á D. Manuel Hernández 'Marcos en 
atención á fu dilatada edad y al tiempo 
que ha servido el empleo de alguacil, y 

c o n mavor razón habiendo sido sancio
nado por la Junta municipal, que consig

nó en el presupuesto la partida corres
pondiente; pero á pesar de su competen
cia para acordarlo, debe suponerse que 
no la tiene para ejercer tales atribucio
nes de uu modo arbitrario, y que, á se
mejanza de lo que se verifica respecto á 
Beneficencia, Sanidad y otros servicios, ^ 
debe ajustarse á las condiciones establo-' 
cidas por el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1858, única disposición aplicable, y 
no exceder la pensión concedida de la 
tercera parte del mayor saeldo que el 
agraciado haya disfrutado. 

Bustarviejo.—Cuentas municipalesde 
1873-74.—Que recibida la contestación 
á los reparos hechos anteriormente, pro
cede dar por solventados ó dejar subsis
tentes los que se expresan á continua-

1.° Deberán devolverse á los cuenta
dantes el estadoderaostrativodelaejecu-
cion del presupuesto é inventario de los 
bienesde Propios á fin de que se rehaga en 
forma oportuna. 

2.° Se explicarán las diferencias que 
se advierten entre las cuentas y la cer
tificación que se refiere á las subastas de 
arriendo de las casas posada y taberna 
y otros aprovechamientos que figuran 
en las relaciones de cargo números 1, 
2, 3 , 4 y 6 ; 

3.° Se justificará por medio de certi
ficación que la negociación de la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos 
se verificó por acuerdo definitivo de la 
Junta municipal, é igualmente el capital 
de dicho documento, y que la operación 
se verificara con intervención de un agen
te de Bolsa. 

4.° Se refiere al ingreso del producto 
do leñas de los montes Candalea, Perale
jo y el Espinar, y procede declararle sol
ventado por no haber tenido lugar la 
subasta. 

5.° Se refiere al producto de consu
mos, y deberá eliminarse por haberse 
rescindido el contrato de arriendo. 

C.° Queda solventado por justificarse 
la inversión de lo gastado en material de 
Secretaría. 

7.° Se justificará el gasto de quintas 
en la reserva extraordinaria de 1874 con 
certificación del nombramiento del co
misionado. 

8.° Deberá solventarse en vista de 
las explicaciones dadas sobre redacción 
de apéndices al amillaramiento y re
parto. 

9.° Son admisibles las explicaciones 
que se refieren á lo invertido en el capí
tulo 4.°, Instrucción pública, por retribu
ciones, premios y material de escuelas, 
quedando solventado el reparo corres
pondiente. 

10. Puede eliminarse en vista de las 
explicaciones que se dan respecto á los 
gastos de construcción de la fuente de la 
Cerca. 

11. Deberá igualmente quedar sol
ventado por figurar en la cuenta de 
1876-77 el ingreso del importe que pro
dujo la negociación de recibos del em
préstito de 175 millones de pesetas. 

12. Se reintegrarán las 21 pesetas á 
que se refiere, porque en el libramiento 
número 79 se expresa haberse satisfecho 

Eor recargos, y el recibo suscrito por 
>. Ventura Segura, que por comisiones 

hasta el día. 
13. Deberán reintegrarse 4 pesetas sa

tisfechas por dietas á un comisionado, y 
declararse de abono 235 por gastos de 
negociación de una carpeta, y 18*75 pe
setas pagadas al Inspector de carnes, en 
vista de las explicaciones que se dan y 
certificaciones que se acompañan. 

14. Pueden igualmente declararse de 
abono 364'24 pesetas satisfechas por al
cance á favor del Depositario en 1867-68; 
51'56 por material de escuelas, y 62*50 
por retribuciones á los Maestros. 

Madrid. —Que no se advierte nada 
contrario á las leyes del país en el regla
mento de la Sociedad de socorros mu
tuos titulada El Alia, y en su consecuen
cia puede dársele el curso que el Sr. Go
bernador estimo oportuno. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión, do que cer
t i f ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
"Revuelta.=K! Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

D. Manuel Vclez, Alcalde constitucional de 
la villa de Vallecas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal 
correspondientes al año económico de 1S78 
á 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 29 del mes de Diciembre 
del año de 1879, á la hora de las diez á las 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre 
bajo lapresidencia de mi autoridad. 

Fin caso de que hubiere Untadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el' art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 

OFIC IAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos elart. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número4 de orden. D. JoscAh- miz —Una 
casa.ventorro en la carretera do Valencia, 
que linda fachada la carretera; derecha iz
quierda y testero, tierra de su propiedad; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 79. D. Hilario Herreros.-Una ca
sa calle del Cañudo, núm. 25: linda fachada 
la calle; derecha Mariano Villa; testero el 
mismo, é izquierda Francisco Arribas; capi
talizada en 475 pesetas. 

Núm. 95. D. Saturnino López.—Una 
tierra en el Prado de la Nava, de dos fane
gas dos celemines: linda Saliente y Mediodía 
Manuel López: Poniente Luis Medel; Norte 
Sra. Condesa de Ibargrande; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

Num. 112. D. Luis Medel.-Casa calle 
de la Iglesia, núm. 8: linda fachada la calle; 
derecha, izquierda y testero, con el mismo 
dueño; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Ñúm. 113. Doña Eustaquia Medel.—Una 
casa calle de Villaverdc, núm. 7: fachada á la 
calle; derecha Manuel Soto; testero herede
ros de Bonillon, é izquierda D. Juan Mora-
biela; capitalizada en 3.755 pesetas. 

Núm. 114. D. Manuel Medel Martínez.— 
Una tierra en los Estrágales, de dos fanegas 
ocho celemines: linda Saliente Valmediano; 
Mediodía Salinas; Poniente Bruguera, y Nor
te Gaviria; capitalizada en 2.183 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 115. D. Ciríaco Medel.-Una tierra 
en las Cumbreras, de dos fanegas y seis cele
mines: linda Saliente herederos de Boux: 
Mediodía Tomillares; Poniente Manuel Vi
dales, y Norte Melchor Hernández; capitali
zada en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 118. D. Juan Melgares.—Una tier
ra en el camino del Congosto, de seis fanega*: 
linda Saliente dicho camino; Norte Cristóbal 
Roldan; Poniente Manuela Vidales: Mediodía 
herederos de Molinuevo; capitalizada en 
1.350 pesetas. _ „ 

Núm. 132. D. Florencio Olivares.—Mi
tad de la casa calle de Villaverdc, num. 16, 
con fachada á la calle; derecha Doroteo 
García; izquierda calle; del Romero, y teste
ro Doña Manuela Martin de Vidales; capita
lizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 143. D. Juan Pcrejon.-Una tier
ra en la viña Luisa, de tres fanegas: linda Sa
liente y Mediodía Doña Balbma Davila; f o 
mente Zapata, y Norte el mismo dueño; ca
pitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 148. D. Wnuel Perez.-Una casa 
calle de Vicálvaro, núm. 14, cun fachada á ia 
calle; derecha Manuel Alvarez; testero ci 
mismo, é izquierda Josefa Palomino; capita
lizada en 1.250 pesetas. TTn*tier-

Núm. 160. D. Antonio Roldan.-Una uer 
ra en el Cerrillo de las Vacas, de dos fanegas 
dos celemines: linda Saliente y Norte Vaime 
diano, y Mediodía y Poniente camino «le ia» 
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Suertes; capitalizada en 7 IR pesetas 66 cén
timos-

Núm. 195. D. Pedro Villa y BraVo.— 
Corral en la calle de Arganda, nuro. 17: fa
chada á la calle: derecha Juan Mombicla; 
testero Juliana Casado; izquierda Rafael Vi-
Hados; capitalizada en 625 pesetas. 

Ñúm. 198. D.Gregorio Villa.—Casa, ca
lle del Peine, núm. 8: fachada la calle; dere
cha la calle de las Pulidas; testero Florencio 
Izabal; izquierda Juan García; capitalizada 
e n 1.125 pesetas. 

Núm. 224, D. Román Buena.—Tierra en 
Valdcmedrado, de cinco fanegas: linda Sa
liente y Mediodía Tomillares;Ponicnte tierra 
de !o9 Angeles, y Norte Canteras: capitaliza
da en l . 125 pesetas. 

Núm. 23'.». D. Manuel Cogolludo y Lan
cha (testamentaria).—Tierra en el Palomar 
de Rivera, de dos fanegas: linda Saliente y 
Mediodía Sevillano; Poniente y Norte Pera
les: capitalizada en 1.650 pesetas. 

Núm. 2(16. Aniceto García (herederos).— 

Tierra en el Gallinero, de 19 fanegas ocho 
celemines: linda Saliente carretera de Va
lencia; Mediodía Mariano López; Poniente 
camino viejo de Arganda, y Norte Doroteo 
García; capitalizada en 4.591 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 270. D. Gaspar García. —Tierraen 
el Gallinero, de 78 fanegas siete celemines: 
linda Saliente carretera cíe Valencia; Medio
día Paz García; Poniente camino viejo de Ar
ganda. y Norte herederos de Aniceto García; 
capitalizada en 18.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 282. D. Francisco García Santiago.— 
Tierra en Valdecarros, de seis fanegas: linda 
Saliente vecinos de Madrid j Mediodía y Norte 
Tomillares; Poniente camino de la Fuente 
Amarguilla; capitalizada ch l .350pesetas. 

Núm. 313. D. Manuel Mencndoz. - Tierra 
en las Cumbres, de dos fanegjas seis celemi
nes: linda Saliente y Mediodía herederos de 
Natalia Martínez; Poniente Manuela Vidales, 
y Norte Cañada Real; capitalizada en 566 pe
setas 66 céntimos. 

r:.-.i _ 

Núm. 330. D. Luis Muñoz y Navarro.— 
Casa calle de la Garra, núm. 12: fachada 
la calle; derecha calle del Cañüelo; testero 
Faustino García, é izquierda el mismo; ca
pitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 342. D. Manuel Pando Castañeda 
(herederos).—Tierra camino de la Tienda, de 
dos fanegas: linda Saliente Vacia-Madrid; 
Mediodía y Norte herederos de Sierra, y 
Poniente camino de Vicálvaro; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 346. D. Celestino Paredes.-Casa 
calle del Rastro, núm. 30: fachada la calle; 
derecha herederos de Felipe Blas; testero 
D. Aquilino Recio, izquierda la calle: ca
pitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 401. D. Francisco Urguía.—Tierra 
en la viña Luisa, de 10 fanegas: linda Salien
te caminode Valdelaculcbra: Mediodía Juan 
Perejon; Poniente y Norte Mariano Olmos; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 417. Hospital de San Ignacio.— 
Tierra camino de Pinto, de una fanega y 

seis celemines: linda Saliente Doroteo Gar
cía; Mediodía D. Luis Brugucra; Poniente 
él camino, c Norte Albarran; capitalizada en 
1.091 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. bó, se hace también saber á 
loe deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L K T I X OF IC IAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en lá subasta, trido con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Vallecas á 7 de Diciembre de 1879.—El 
Alcalde, Manuel Velez.—Por su mandado, 
el Comisionado, Luis Clavo y H. 
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COMPRADOR. -IH Jl 

•u: 

VECINDAD. 

ii 1.1 i *>: i.iioJraiiipvi^iacwttQ m m i 
D. León del Rio 
El mismo 
D. Santiago Quiñones 
El mismo...•.., . • 
El mismo. 
El mismo... 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Cano 

Manuel Hernández 
Cipriano Martínez 
Francisco García 
Juan Aza González.... 
Lucio Fernandez 

El mismo • 
El mismo 
El mismo 

CLASE DE LA F INCA. 

.! . | 
M a (lrid 
Ídem. 

{¡¡c m 

Í d e m : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : 
ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Villar del Olmo 
Ídem 
Colmenar de Oreja 
Villar del Olmo 
P > , : i n z 0 

ídem 
Ídem 

D. Mamerto Godiz • ídem 
El mismo i ídem 
El mismo. • 
El mismo 
D. Galo de la Fuente 
El mismo 
El mismo >••• 
D. Zoilo Alvarez 

Saturio Hernández 
El mismo 
El mismo 
D. Jerónimo Alvarez . 

Mariano Sanz : ídem. . . , 
El mismo....: J'jcm 
El mismo Ídem 

Manuel González , Villamanta 
El mismo lv C m V vM"j 
D. Victoriano Escolar;. 

Ídem 
Ídem 

J ( j c m 

ídem • •. 
lucra 
Ídem . . 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 

i • • « i 
• * • < 

Ídem 
Fuenlabrada 

'I I I.'IHIUO 
TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
\á*m 

i u c m . . . . , . . . . . • . . . . . . » • . • . . . 
r .' . . . . . . . . 
Idcm 
ldera..ví :. ,| 
ídem 
ídem 
Í d e m » * . . ; 4 
ídem. 
ldem...,w J. . . . . . . * . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . ; 
ídem 
Ídem. 

jl—| rt-i 
.' úW i 'tri i . c : j v 
Talamanca 
ídem 
Villa del Prado 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Collado Mediano 
Villar del Olmo 
ídem 
-Colmenar de Oreja 
Villar del Olmo . . . . 
Daganzo 
Ídem 
ídem 
Idcm 
ídem... • • 
ídem 
Ídem 

} a . c m 

luein • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm. 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idcm 
ídem 
Villamanta 
ídem t 
Fuenlabrada 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idcm. 

Propios. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idcm. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cent*. 

5*82 
14*38 
35*25 
50*25 
15-25 
2fc«25 
45-75 

200*25 
5.109*40 

8*75 
37*63 
ÍÓ<63 
lO'r/3 

<-,si> 
8* 0 
6-55 

33*20 
16-82 
12*70 
10-18 
9*05 

13*75 
6*19 

10*69 
7*04 
6*27 

22*51 
6*77 
0<49 
7*57 
9*29 
7*60 

76*25 
133*75 
81 
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Ayuntamientos. 
A l ameda de l T a l l e . 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de este 
término municipal qne á continuación 
se expresan: 

Las Majadillas, para 110 reses lana
res, en 165 pesetas. 

£1 Cabezudo, para 220 rese9 lanares, 
en 384 pesetas. 

Las Navazaelas, para 1.400 reses la
nares, en 1.400 pesetas. 

La9 Suertes, para 35 reses lanares, 
en 52 pesetas. 

La Dehesilla, para 240 reses lanares, 
en 360 pesetas. 

Moroviejo y Santa Ana, para 760 re
ses lanares, en 760 pesetas. 

El Frontón, para 530 reses lanares, 
en 530 pesetas. 

Cuyas subastas se verificarán con ar
reglo á los pliegos de condiciones qne es
tarán de manifiesto en el acto de la su
basta. 

Alameda del Valle 7 de Diciembre de 
1879.=El Alcalde, Felipe Sanz. 

Colmenar de Oreja. 
Habiendo quedado sin efecto la subas

ta de aguas sobrantes de las fuentes de 
Mingorrnbio y Nueva de Valdepinar, en 
este término, el Ayantamionto ha acor
dado arrendar las de esta última por lo 
qne resta de año económico, bajo el tipo 
de 50 pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones qne está de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio. 

La subasta se celebrará el día 22 del 
corriente, á las diez de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde. 

Colmenar de Oreja 8 de Diciembre de 
1879,—Pedro Sánchez. 

G a r g a n t a . 
No habiendo habido licitadores á la 

subasta de los pistos del monte denomi
nado Prado Plantío 6 Hojarascal, se se
ñala para nueva subasta el dia 24 del o r 
neóte, á las doce de la mañana, en la ca
sa consistorial de este pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones qne han servi
do para la primera qne se halla de mani
fiesto en esta Secretaría. 

Garganta 6 de Diciembre de 1879.= 
El Alcalde, Felipe Carretero. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S -

Vioaría eclesiástica de Madrid y sa 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Timoteo Sanz, natural de FTinoiosa 
del Campo, diócesis de Osma, hijo de Die
go y de Rita las Eras, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del qne suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el con
sejo prevenido en el art. 15 de la ley de 
20 de Junio de 1862 para el matrimonio 
qne intenta contraer su hija Petra Sanz 
coa Manuel Fernandez; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y le pa

rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Diciembre do l879 .=L i -
cenciado Cirilo Brea. 

JUZ6A0GS QE PRIMERA INSTANCIA 
— 

Buena* Inte . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y lla
ma á José Carral, que ha habitado en la 
carretera de Aragón, tahona llamada de 
la Salud, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin 
de que pueda tener lagar la práctica de 
una diligencia acordada en cansa crimi
nal qne por lesiones se instruye contra 
Andrés Arraiz Cobo. 

Madrid 3 de Diciembre de 1879.=E1 
actuario, Matías Aranda. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en causa 
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criminal por lesiones y, atropello, se ci
ta y,llama por memo del presente y,ter
mino de seis diasá, las persouas que á 
la? seis de la tarde del día ^ ^ l í ^ i ^ m -
bre anterior presenciaron ol atropello,p0to 
"un caballo eu la Puerta de Alcalá - & un 
jVivmi, causándole varias lesiones, con el 
fin de que so presenten á declarar como 
testigos. 

Madrid 9 de IHcieii 
Escribano, Francisco Molina, 

oIjwií nos C o n g r e s o luí -!• nit-Msa 

D. Enrique Ruiz Crespo-, Juez de prime-
. ra instaucia del distrito del Congreso 

de.esta Cprte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por termino de diez dias á Autonto 
Martínez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía, de D. Francisco de Paula 
Morales á cumplir la pena de 25 días de 
prisión subsidiaria por insolvencia de la 
multa de 125 pesetas que le ha sido im
puesta en causa sobre hurto; apercibido 
que do no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1879.=E. Ruiz Crespo.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

1) . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia.de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama .y.- emplaza al remando Rafael 
Sancjiezjy Sánchez, natural <le Canals y 
.vecitlQ-dc esta Corte, so.íterq, camarero, 
•de 38 años de edad, que. ka ¡vivido eq . la! 
calle del Amor de Dios, uum. 13 y. 15, 
cuyas, senas personales se ignoran, y á su 
fiador Jiiau María Rivas, años, ca
sado, ^ajjernero, que ha vivido en la ca
lle qpl Águila, núm. 19., taberna; el 
primero para que en el tdrmiuo de diez 
dias se presente en este Juzgado á fin 
de qué extinga la pena de. tres años de. 
.prisión correccional que le ha sido imr. 
puesta por la Superioridad en causa por 
lesiones,,y el scguudo para requerirle á-
fin de que designe el paradero de aquel; 
aperpfoidos que de no verilicarlo serán 
declamados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

En su virtud encargo á todas las Au r 

toridades civiles y militares é individuos 
de lapolícía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de los mencio
nados sujetos á la cárcel de hombres 
de esta, villa, dejándoles á disposición 
del Sr,.gobernador de esta provincia y 
el segundo á la de este Juzgad»». 

Dada.en Madrid é 6 de.Diciembre de 
1879.=E. Ruiz Crespo.=El Hscribauo, 
Kzequiel Arizmendi. 

sin barba,, pelo castaño, color trigueño, 
°Í0lS pardos; viste pautalon de Ba'yorr*, 
blusa azul, gorratricot muy usada, boti
nas viejas, que ha estado .sirviendo como 
repartidor de p a n en ¡a tahona: de l)ou 
PSedro Gómez.Fernandez, y.que habitaba 
en- compañía deuoal lavandera ea la calle. 
doQaiñpnos, num. 16, y cuyo actual pa
radero se-ignora, á fin de que eu el pre
ciso ténnino de diez dias comparezca en 
este Juzgado áresponder de los caraos 
que lo resultan en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismb tiempo encargo á todas las 
Autoridades; así' civiles como militaros, 
procedan á la busca y captura del referi
do Amos López, y caso de ser habido 
pouerle á mi disposición con las seguri
dad^ debidas.' 

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 
1879.=Nemesio Louguc\=El actuario, 
Valentin Ballester. 

Hosp i c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncia el fallc-
cimieuto abinteatato de I ) . Luis F lores^ 
Fondevila, natural de Valencia, hijo-de 
lqfc&uados I ) . Luis y Doña Manv.eld> ve
cino de esta Corte,.jen la cual falleció.el 
dia 4 de Setiembre último; y se cita, lla
ma y emplaza~pór este segundo y último 
edicto á todos los que so créate con de
recho á la hereucia-del mismo, para que 
en el término de 20 dias se presenten ante 
este Juzgado á deducirle en forma, bajo 
apetcjbimienitp.iqAe/e^i Otro Cafl.0 le»: pa
rará el perjuicio que haya lugar; habién
dose, presentado D.Manuel y Doña Ma
ría dd Rosario (raroía .Herreros y. Fon-
-!<.••. ¡!a y Duna Francisca de Bustamante 
y Fonih'vüa, primos carnales de] íiuado, 
los que han solicitado se les declare he
redaros del inwnu). 

Madrid 0* do Diciembre de 1879.= 
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I) . Nemesio Longué y Molpeceros, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez (lo primera instancia del 
distrito del ílospicio de la misma, 
Por la. presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Amó» López, que. es 
de 17 ó 18 años de edad, estatura alta, 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 
a José Saule la \ Merli, cuyo para lero y 
demás circunstancias se ignoran, y á la 
persona ó persouas en cuyo poder sé eu-
cuentren un reloj áncora de oro, con guar
da polvo-del mismo metal y el contraste 
en el asa, con lainscripciou «18quilates,» 
y una cadena de doublé, cuyas señas no 
constan, para que eu el termino de cin-t 
co dias comparezcan en el expresado 
Juzgado á prestar declaración en ca i iHM 

criníiual que,so, instruye por sustraeciou 
de diclnis a l ha j a s ; ba jo apercibimiento 
que de. no verificarlo les parará el per
juicio que hay-a lugar. 

Madrid 0 de Dioiembre de 1879.= El 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital. 
' oei j i ) tabj.J)/ 

En virtud del presente é ignorándose 
el domicilio de 1). Bernardiuo de Azpuru, 
se le hace sabor el desistimiento que ha 
hecho el Procurador D. Augel Calvo de 
seguirle represeutando en lo8 autos con 
D. Mauucl G a r c í a Muñoz y otro spbro 
tercería; requiriétidole á la vez para que 
en el térmiuo de ocho dias comparezca 
ante la Sala primera de. la Kxcma. Au
diencia del distrito debidamente repre
sentado.. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.;= 
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ni6I'l ; 
l i a t ta* 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de-pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Éstévez 
Rubal, de 37 añusde.edttd, soltero, pa-. 
nadero, natural de Vivero, que habitó 
en la calle de la Paloma, núm. 2, taber-

-na,. ea_mia_biejLJiaj.<?. .Qjfie^alto^.abxQ 
grueso, gasta bigote, tiene el pelo cas
taño, color, sano, viste cazadora parda, 
pautalon azul de obrero y capa, á fin 
de que deutro del término de 10 dias so 
presente en este Juzgado para ser desti
nado á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por ía Superioridad en 
causa que se le na seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no presentar
se será deqhirado rebelde y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades civiles, y militares y agentes'do 
la policía judicial que té.ügau conoci
miento del paradero, de dicho Francisco 
Estévez Rubal, lo detengan y conduz
can con las seguridades coovenieutes á 
la «'árpel do esta' villa, y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879. = Knrique Iñiguez = P o r man
dado de su señoría, Licenciado Jacinto 
Díaz Miranda. 

1 1—g 

Kn virtud de providencia del Sr, Don 
Enrique IñigU'-z Pinzón, Ju'/. díé primera 
instaucia del distrito de la Latiuade est* 
Corte,.refrendada del Escribano que áre-
crib•-, 5 • cita y llama á Mariano Diaz; á 
un tal Anselmo, que parece que habitó en 

la puerta de calle de la casa núm. 3 de 
la calle del Águila; Josefa Pardo,' Ma
nuel Gómez, María Hernández y Román 
Nart, que vivieron en la propia casa, pa
ra que en término de seis dias comparez
can en la audieneja.de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con el fia de llevar 
á.efecto, cíertas/difigeacias ea; causa cri
minal que se sigue sobre contusioaes in
feridas á la María Hornandez. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879.= 
V.° B. 0 =f ' : n r iqu3 lñ igaez .= El Escriba
no, Pedro Sainzde Aja. 

ib on 
•¿atina. 

D. Enrique Iñiguez Piazou, Magistrado 
de Audiencia do fuera de Madri 1 y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Lucía.N., cuyas señas-personales san:.de. 
unos 36 años de edad, estatura un poco 
más que mediana, delgada y color blan
co, con la seña particular de faltarle un 
diente de la maudíbula superior, para 
que en término do 10 dias comparezca en' 
el referido Juzgado á prestar declaración 
en cau3a que se ia sigua por hurto de di-
neroen la casa de José Vicente Candelas, 
calle de las Mal donadas, núm. 4, Cuarto 
taberna, doude estuvo sirviendo. 

Se ruega á la3 Autoridades y se en
carga á los dependientes de la ronda ju
dicial que tengan noticia del paradero de 
la expresada Lucía, procedan á su captu
râ  poniéndola en la-cárcel de mujeres.á. 
disposición del expresado Juzgado. 

Dado, en Madrid á '9de Diciembre de-
1879.==$nri'qué IñiguéZ.=Por mandado 
dé su señoría, Séveriáñó de Diego. 

Pa lac io . 

I». Francisco Galiciay Junqueras, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri-

. to de Palacio, de esta capital. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á José Fallenas Jalvo, de 11 años Je edad, 
hijo de Jorge y de Francisca, aprendiz 
de pintor, uatural.de esta capital, que 
aparece habitó en la calle de .Yeseros, nú-.. 
mero 6,. de estatura- alta, delgado, feo, 
orejas, boca y nariz grandes-, ojos peque* 
ños, cara larga, muy moreno, y viste bas
tante andrajoso, para qiíe dentro el ter
mina de uuéve dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid, sa presente cueste. Juzgado para 
la práctica de una diligeneia-nn causa, 
criminal que se le sigue, por hurto; 
bajo apercibimiento- de declararle rebel
de y pararle el perjuicio que hubiese 
lugar. 

Al mismo tiempo, éh nombro de S. Mi 
el Rey IX Alfonso XII ^Q. D. Gj ) , eii-
cargo á todas las Autoridades y su* agen
tes comnonentaa-hi4>DÍicia^judiuial.prü- -.-
cedan á la busca y presentación en este • 
Juzgado de dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre^ 
de 1879 =Francisco Galicia.=Ramon 
Clemente X;Wflf«*fc Tfiaoml , > 

U n i v e r s i d a d . 
-

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera- de esta capitaly 
Juoz de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos.España García, 
que es.de estatura do unos cinco pies les
eases, '-.'olor moren >, mejillas hundidas, 
pelo castado, ojns.pardps, nariz'regular, 
natural de GuadalaJAra, hijo de Pedro y 
Aniceta, de £4 años de ¿edad/ de - estado 
casado, de oficio carpintero, á fin de que 

i¡ dentro del término de-nueve dias compa-
1 rezca en mi Juzg^dó^y* Escribanía del 

que refrenda, sito en el Palacio de Justi
cia, A oir la notificación de la seutencia 
díctadareu la causa criminal que se ' le ' 
sigue por-tentativa de robo; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las* 
A u t o r i d a d s civiles y militares é indivi
d u o s ^ la policía judicial procedan á la 
prisión de Gártos 'España García y lo 

i I 
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SJJC1EDA.D M1XHRA. 

Hal(án4oso adeudando á esta Socie
dad por varios divjdondos pasivos: 

.• svS'.i'nx¡tori !'>unnM 
Doña Iímilia.Trosi, . . . Rvn. 70 
D. Diego Pallaré. -70 

Silvfi8trflPflr<ttlT«''ftfr,_1 . . ,.7lrt 

trasladen á mi disposición i la cárcel. d& 
villa, de la que se fugó la mañana d ( )l 
dia 19 dé Setiembre últim> hallándose 
preso á disposición del Juzgado de pri
mera1 instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.= 
Luis Rubio y Calena.=Fennía .Su ir-.;/, y 
Jimenoz;. 

Pur providencia del Sr. D. Luis R u . 
bio y Cadena, Magistrado de Audieucii 
de fuera de esta capital, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Universi
dad; se cita y llama á una mujer ambu
lante y desconocida!que á principios de 
Octubre ultimo vendiera un manto Ó've-
Icen el Rastro á Carlota Pelaez; y asi
mismo se cita y llama á Cayetano 'Guer
rero, que regalara á la misma hace unos 
ciuco meses tres pañuelos blancos para 
la mano, á fio de que una y otro compa
rezcan ante este Juzgado dentro del tér
mino de cinco dias para declarar en causa 
criminal. 
v Madrid 3 de Diciembre de 1879.«Kl 
actuario, Eusebio Cereceda. 

Colmenar V i e j o . 

D. Celio Romano, Doctor eu Jurispru
dencia y Juez de primera instaucia do¡ 
esta vi'.'a de Colmenar Viejo y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se liama 
. á.Cristóbal Muñoz.Qjcürósv'dfrnaturalezaJ 
vecindad, estado.y ocupación dése unc i 
dos, al parooer de 38año3, estaturaaltía, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barbilampiño, cara redonda y boca pe
queña, á fin de que dentro del tifcmipQ de 
15 dias se presente en este Juzgado con 
el fin de que sea conducido para cumplir 
la.coudena que.lo ha sido impuesta por 
causa de robo. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades-é individuos de la policía 
judicial ' la basca, captura y remisión á 
este' Ju'z'gádo'dé dicho sujeto. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Di
ciembre de lS79,=l )r . Celio Romano.= 
Por su mandado, Yalentiu Ugalde. 
. . . . omidíti YA 

A «inicios. 

Juan Gutiérrez 100 
Valentín Biia; -. — — — r — 
Carlos Chico de Guzman. . . 310 
AnicetMle Muga 340 
Lino Gómez. . ; . . . 240 
Andrés Girón García Serón* . 240 
Manuel Santa María. . . . 240 

Doña Isabel, Doña-Aníomaiiolarík u^rtc 
Fernández y Ibíia Juana V M -
genpang Sánchez 340 

Y el poseedor de la primera mi
tad de la acción uúm. 64. . . 170 

La Junta- directiva hace presente á 
dichos señores se sirvan recoger sus recibos 
en el término de 15 dias desdo este aviso 

[ del Sr. Tesorero üNí la Sociedad, D. Salva
dor de Cantos, qué habita en la calle del 
Tufoo, .uúm. 13 duplicado, cuarto bajo, 
de diez á doce déla mañana; pues de l o 
contrario se procederá A la amortización 
de sus acciones. 

Madrid lude Diciembre de 1870.=»EL 
Presidente, Damián Fuentes. 45 
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